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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adicionan un párrafo quinto al artículo 4o. y un párrafo segundo al artículo 5o., de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección a la salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y PREVIA 

LA APROBACIÓN DE LA MAYORÍA DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS Y DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DECLARA ADICIONADOS UN PÁRRAFO QUINTO AL ARTÍCULO 4o. Y UN PÁRRAFO SEGUNDO AL 

ARTÍCULO 5o., DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

PROTECCIÓN A LA SALUD 

Artículo Único.- Se adicionan un párrafo quinto, recorriéndose en su orden los subsecuentes, al artículo 

4o. y un párrafo segundo, recorriéndose en su orden los subsecuentes, al artículo 5o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4o.- ... 

... 

... 

... 

Para garantizar el derecho de protección a la salud de las personas, la ley sancionará toda actividad 

relacionada con cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás sistemas o dispositivos análogos que señale la 

ley; así como la producción, distribución y enajenación de sustancias tóxicas, precursores químicos, el uso 

ilícito del fentanilo y demás drogas sintéticas no autorizadas. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 5o.- ... 

Queda prohibida la profesión, industria, comercio interior o exterior, trabajo o cualquiera otra de las 

actividades que refiere el párrafo quinto del artículo 4o. anterior. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las disposiciones que se 

opongan al contenido, previstas en leyes secundarias, reglamentos, acuerdos y cualquier otro ordenamiento 

normativo de carácter administrativo. 

Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de 180 días, contados a partir de la entrada en vigor de 

este Decreto, deberá armonizar el marco jurídico de las leyes en las materias con el contenido del presente 

Decreto. 

Cuarto.- Las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las adecuaciones normativas 

necesarias para cumplir con lo previsto en el presente Decreto, dentro de los 365 días naturales siguientes a 

la publicación de este ordenamiento. 

Quinto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 

realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto responsables para el presente 

ejercicio fiscal, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Ciudad de México, a 8 de enero de 2025.- Sen. Gerardo Fernández Noroña, Vicepresidente en funciones 

de Presidente.- Dip. Freyda Marybel Villegas Canché, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 16 de enero de 2025.- Claudia Sheinbaum Pardo, 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria 

de Gobernación.- Rúbrica. 


